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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Administración
Local, por la que se inicia expediente de
disolución de la agrupación para el
sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención de los municipios de
Portaje-Pescueza y Cachorrilla.

RESULTANDO: Que los Ayuntamientos de Portaje-Pescueza y Cacho-
rrilla, todos de la provincia de Cáceres, mediante escrito de sus
respectivos Alcaldes y Alcaldesas han solicitado la disolución de la
agrupación constituida para el sostenimiento en común del puesto
de Secretaría-Intervención.

RESULTANDO: Que se han modificado sustancialmente las circuns-
tancias que motivaron la constitución de la Agrupación.

RESULTANDO: Que la experiencia ha demostrado que desde hace
más de quince años, la plaza no ha sido solicitada en los diver-
sos concursos de habilitados nacionales en los que se ha oferta-
do, y sólo ha estado cubierta temporalmente por funcionarios de
habilitación nacional.

RESULTANDO: Que procede iniciar expediente de disolución de la
citada Agrupación, en cuanto que esto representará una mejora
en la prestación del servicio por parte de los funcionarios que
desempeñen las funciones de Secretaría-lntervención.

CONSIDERANDO: Que en base al artículo 16 del Decreto 45/1990,
de 19 de junio, de la Junta de Extremadura, es competencia de
esta Dirección General la iniciación del procedimiento para la
disolución de oficio de las Agrupaciones,

D I S P O N G O :

Vistos y examinados los artículos 161 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y en virtud de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 45/1990, de 19 de junio, de la Junta de
Extremadura.

Esta Dirección General de Administración Local de la Consejería
de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, resuelve:

Primero. Iniciar el expediente de disolución de la Agrupación para
el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención
de los municipios de Portaje-Pescueza y Cachorrilla.

Segundo. Comunicar esta resolución a los Ayuntamientos de Porta-
je, Pescueza y Cachorrilla, concediéndoles un plazo de veinte días
para que formulen las alegaciones que tengan convenientes.

Tercero. Someter por igual plazo a información pública, en la sede
de esta Dirección General, el expediente citado.

Mérida, 9 de febrero de 2007.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, del
Presidente, por la que se convoca el sorteo
para la selección de los compradores
provisionales de viviendas protegidas del Plan
Especial, incluidas en las promociones de
viviendas ubicadas en el “Junquillo” y “Río
Tinto”, de la localidad de Cáceres.

El Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por el que se crea el
registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda y se esta-
blece el sistema de selección de adquirentes de viviendas sujetas
al Plan Especial, exige la inscripción previa y preceptiva en el
Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda, de todo
interesado en acceder a la propiedad de una vivienda protegida
del Plan Especial.

Por otro lado, el artículo 8 del Decreto 32/2006, de 21 de febre-
ro, previene un procedimiento específico de sorteo para seleccio-
nar de entre los demandantes convocados, a los compradores
provisionales de viviendas protegidas del Plan Especial, los cuales
podrán elegir vivienda según el orden que resulte del propio
sorteo. Asimismo, el sorteo permitirá establecer el orden en que
serán llamados los demandantes que, no habiendo sido selecciona-
dos como compradores provisionales, integren la lista de espera.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución tiene por
objeto fijar las bases a que se sujetará el sorteo en las promo-
ciones de viviendas a que se refiere.

BASES:

Primera. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de los
compradores provisionales de las viviendas de Programa Especial
60.000 de la ciudad de Cáceres incluidas en las siguientes
promociones de viviendas:




